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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

161 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. Luisa Álvarez Castillo LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA DEL Juz-
gado de lo Social nº 32 de Madrid, HAGO SABER: 

Que en el procedimiento 929/2017 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. IOAN BOCANCEA frente a ELECOR SA, FOGASA y INSTALACIONES Y
MONTAJES FERMOPI SL sobre Despidos / Ceses en general se ha dictado la siguiente
resolución :

AUTOS Nº 929/2017

En Madrid a tres de mayo de dos mil dieciocho.

D/ña. Mª LUISA GIL MEANA Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social nº 32 del
Juzgado y localidad o provincia MADRID tras haber visto los presentes autos sobre DES-
PIDO entre partes, de una y como demandante D./Dña. IOAN BOCANCEA, que compa-
rece asistido del letrado Don Jesús Soriano López, con número profesional 070880 y otra
como demandados INSTALACIONES Y MONTAJES FERMOPI SL, y FOGASA repre-
sentada por Don José Fernando Alonso Núñez con DNI 51677820-V.

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

SENTENCIA Nº 159/2018 

FALLO

Que con estimación de la demanda presentada por D./Dña. IOAN BOCANCEA con-
tra INSTALACIONES Y MONTAJES FERMOPI SL debo declarar y declaro improceden-
te el despido del actor y debo declarar y declaro resuelta la relación laboral que unía a am-
bos litigantes condenando a la empresa demandada a abonar al actor la cantidad de 1.723,64

de indemnización y 11.993,73 de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán interponer
Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la
cuenta abierta en SANTANDER C/PRINCESA Nº3 a nombre de este Juzgado con el núm.
2805 acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo com-
prendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenando
en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones abierta en SANTANDER C/PRINCESA Nº3 a nombre de este juzgado, con el nº
2805, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramita-
ción del recurso, al momento de anunciarlo

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
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PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha, por
la Ilma. Sra. Magistrada-Juez Mª LUISA GIL MEANA, que la suscribe, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado. Doy fe.

NOTA: Siendo aplicable la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y los artículos 236 bis y siguientes de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, los datos contenidos en esta comunicación y en la documentación adjunta son
confidenciales, quedando prohibida su transmisión o comunicación pública por cualquier
medio o procedimiento, debiendo ser tratados exclusivamente para los fines propios de la
Administración de Justicia, sin perjuicio de las competencias del Consejo General del Po-
der Judicial previstas en el artículo 560.1.10 de la LOPJ

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a INSTALACIONES Y 
MONTAJES FERMOPI SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en
el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/18.378/18)
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